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SESION ORDINARI.^:- [PRIMERA OONVOO.IDNIÁ DEL DIA 

11 DE JUNIO DE Já4i.

Eti la ciudad de Raima de lIalloT*oaf cap ita l  de la pr^ovincia 

de Saleares, siendo la  hora d iez  y nueve y t re in ta  minutos 

del dia éAoe de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, me 

constituyo con el Sr  ̂ A lcalde D» José de Oleza y de .spaña, 

en el Salón de Actos de esta Casa Consistor ia l ,  con el f i n  

de ce lebrar sesión ordinaria en primera cnnvooatoria y como 

quiera que han transcurrido quince minutos s in que haya aou- 

dido numero su f ic ien te  de señores vocales para voder celebrar  

la ,  habiendo pr^esentado excusa }egal los que han dejado de a- 

s i s t i r ,  procede reunirse en segunda convocatoria el próximo 

dia trece  de los  cor. iimtes, a la misma hora, conforme ya se 

indica en la convocatoria,

EL ALCALDE, r ^ l

ESIGN 0 ‘iD IN JÍlÁ  EN SEOUNDjí CONVOCATORIA DEL DIA 

13 DE JUNIO DE 1941,

üM la ciudad de Palma de La l lo rca ,  capita l de la ¿provin

c ia  de Baleares, a la  hora d iez y nueve y t re in ta  minutos del 

dia trece  de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, se reú

ne la  Comisión Gestora eh e l  Salón de Sesiones de esta casa



Consistor ia l  f bajo la  Presidencia del Jr. Alcalde dos4 de 

Olesa y de PIspaña, con asis tenc ia  de los Señores Tenientes di 

Alcalde y Gestores D. Guillermo Homar Beinás, D* Gabriel :iê  

uia Maura, D* Andrés Buades Ferre r ,  D, Gabriel Cortés Cortés-̂  

D, Lorenso Ciar Salv-d, D, Francisco \,aldes Guzmdn, ¿Jn Alfreda 

Bonet Llompart, Zí. V ic to r io  Tur Monjg, D» Joaquín lu s te r  de 

, u igdárf i la ,  Juan Cuerda Barceld, D, Sebastidn Caldente^  ̂

Cantallops, D* Jorge Descallar Montís, D* Francisco Juan de 

Sentmenat, D. José Luis Moragues Monlau, D, Hafael Borrdé 

Sastre, del In terventor  de Fondos Municipales D» Pedro Jover 

Balaguer, y de m{, el in f ra s c r i to  Secretari o a f i n  de cé2e- 

brar sesión ordinaúta en segunda convocatoria y siendo ya la 

hora veinte y cinco minutos el Sr^ Presidente declara abier- 

ta la sesión, dándose lec tura  al acta de la anteri or, cele^ 

brada el diaseis de los  corr ientes ,  la que se aprueba por Ur 

nanimidad.

Se aprueban cuentas^
Acto continuo se aprueba la s iguiente relación 

de cuentas:

GOBIERNO Y POLICIA:

Una cuenta de J» Fortesa, conducción presos en TJayo,295̂ 0(  ̂

Otra de 3, Bennasar, Culto a 3r^ de la  Paz, Enero, 46‘'OOP 

Otra de Planas, por Salve y Letanías id, 25'00»== Otra de 

T i  Garau, por  un marco con c r is ta le s ,  auto, A lca ld ía ,  en

Mayo, 225'00,=otra de M, Colom, asistencia Bomberos Vatros,  

Myo, 143'00,= Otra de B, Caste l l ,  materiales coche ^Elcar» F 

Bomberos, id, 127*45,=Qtra del mismo, reposición y conserva

ción n i t ras  Mayo, 789'25,= Otra del mismo, arreglo instala

ción Matadero, Mayo, 270'30,=0tra de L, Á lb e r t í ,  matarialss 

S, Matadero Mayo, 230'0G.= Otra de F, lous, Materials o f i c i 

nas en Febrero, 19^'20,- o tra  del mismo, por id, id, 1 ,3 0 6  ^̂ 

=Otra del mismo, por id, id, en marzo, 1,693'10,=Otra del 

mismo, por id, id, en id, 806'50,= Otra del mismo, por id. 

id, en A b r i l ,  l ,017'oG,=Otra del mismo, por id, id, 1,238'30^
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Otra de F, Pori3 y por 36 ejitnélarea Ordenes del Dia^ ¿¿ayo,43 00=̂  

Otra de 6̂ . Lladé, Kg» leña o l ivo  oalefacQíón FbP

2.117'50,= Otra del mismo, por 21,145 Kg, leña o l ivo  par*a id, 

mamo, 2,114'5^,^ t r a  de Or, Buades, por 31,550 Kg, leña olivo  

para id. id. ' id .  3.312*75 ==Otra de Vaquer, por 132 raeio^ 

nes pan detenidos capuchinos 146 *40=Otra de ad, verger,manate^ 

cidn detenidos en Xd; Mayo, 1.469*80 «=■ Total 17.822*65 ptas.

OBRAS r  REFOBU mTERIOR:

Una cuenta de A lb e r t í  Salas, por t o r n i l l o s ,  puntas, mi

nio, t ira fondos, ocre, alcayatas, bisagres, cerradura 0 on 

destino al Almacén Muñid p a l , 22*10,=0tra de\J.Alberti Salas,

por puntas, cerradura, manivela, alambre, p in ce l ,  t o rn i l lá s ,  

pintura,  paletina, ace ite  l in o ,  secante, minio, herabrillas, 

mango, l la ve ,  bisagras y un metro oon destino al Almacén iSuni 

o ipa l.  1 0 2 ' 5v .=  o tra  de la Técnica Moderna, por papel Czalid, 

S.T .O .Arqu itec tos ,  72*45,= Otra de Pedro Ant^ Tabemer Garau, 

por b ra v i l la  piedra y bo rd i l lo  en P.aseo Sagrera y oo?i Real, 

l .^ S l  60.= Otra de Frau Hermanos, por persianas en Mercado 

Plaza Noo^gacién, 1.325 50.= Otra de Antonio Far Regúe, por 

cemento comdn y envase oon destino al Almacén Municipal 1.200*00 

=  Otra de l,u ís  Porteza Pomar, por trabajos y material de lam

p is te r ía  en Jardín Mirador, P, ^spaña y íGeroado P. Navegación 

747 20,= Otra de Luis Forteza Pomar, por trabajos y material 

de lampistería en Casa Consis tor ia l ,  268 *70.=0tra de Luis For 

teza Pomar, por trabajos y material de lampistería en Caseta 

Repeso y Almacén Muniaiipal, 391 *50.= Otra de daime Caimari Se 

gu{, por s i l la r e s  grueso con destino Depósito Capuchinos, p, 

Palou y Almacén Municipal, 494*25 =  Total 6.045*80 ptas.



¿¡NSMCHS Y MURALLAS:

Una cuenta de ê , A lb e r t i  Salas, por a r t í cu lo s  de ferreter ia ,  

84‘*00^— Otra-de Bernardo Castell  Maimé, por ímantar el magnê  

to de vent i lador as fa lto ,  16^00^= Otra de Julián N ico lau  Juan 

por b o rd i l l o ,  414'80 =  Total 514'80 pesetas*

FOMENTO,SANIl)AD,HiaiBNS Y smEFICBNCIA:

Una cuenta de H ijo  de , a lb e r t i  Salas, cubos y candados 

se rv ic io  m ing itor ios ,  95'0^.~ Otra de j-.uis Forteza, trabajos 

lampistería  Dispensario H*S* ?4'00*= Otra del mismo, id, id, 

se rv ic io  iimpiesa, 266'00.= Otra de manuf actúas del Caucho, 

efectos Liiboratorio, 660^0^*— Total Í.095'ü0 pesetas, 

ESTÁDISITICA:

Una cuenta de U, Tous, por papel, 100 '00= £7na de rons, 

por impresos, 175^00,— Total 275*00 ptas,

3 , Seguidamente se aprueban los  extractos de los a-
Se aprueban extractos
acuerdos mes Mayo, cuerdos tomados en las sesiones celebradas por la 

Comisión Gestora Municipal durante el práximo pasado mes de 

Mayo,

4  ̂ Se aprueba un dictamen de la Comisión de Gobier-
Se deniega permisos x-
insta lación Kiosco no y P o l i c ía  proponiendo no se acceda .a la  petición
en .ivda, Ant^ Maura,  ̂  ̂  ̂ • x î niÁnde D, Jaime Andrea Araujo, interesando la instalaGion

de un Kiosco destinado a expender'bocadil los y .refrescos en 

la  Avenida de Antonio Maura, funto  a la  escalera que da acce

so a la  U i r a l la ,  toda vez que hace unos años se aoordíí fue

ra retirado un Kiosco que e x is t ia  en el mismo s i t i o ,

También se aprueba un dictamen de la  misma Com̂ ' 

comercio, sión proponiendo autorizar a  ̂ Miguel .;0ta .^.artit

el traspaso de la caseta propiedad del Ayuntamiento existen- 

te en la  ca l le  de Sombrereros n¡̂  13 que tiene arrendada a fí 

vor de Antonio Bota Magraner,

A propuesta del ¿lomar se acuerda qu:.
Queda sobre la Mesa ^
dictamen s/ instancia de ocho dias sobre la  Mesa el dictamen que ni*
Qfl Tranvías,
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' y II \
I \  /  '" \ce re fe re n c ia  a u n a * \ií^ ta n ^ ^ d^la Compañía de L'ranvias^

7, \rueba el s iguiente d ic ta 
se concede trappaso car-  
n;ts auto» 'men:

\ Hr -
f>La ^omisión de GoQÍ;^^o y P o l i c ía  A, y S. vistas las 

instancias presentadas por  v ,  Francisco March Oastell^ Vi

centa Fstevez Marure^ María Mayol Estevez, Francisco Morro 

Salva, Jaime Ocho gavia Cdnoüas, Matías Salamanca Lladó,

D» Juan Capó ^erra, Catalina Vaquer Obr*ador, Arnaldo l l in d s  

Llinds, Juan Andreu Valcaneras, Antonia Gomila ú l í v e r  y 

Emilia Qobos Gómez, en las que s o l i c i ta n  les  sea traspasado 

a su nombre los  permiees de parada que poseen los  señores 

D. Jmm Palmer M o l í ,  María Ciar Aloy, D, Mamón Palazdn 

i^ópez, María Blanco P ico ,  María Pizá Gamundi, u, Jai

me Verd Munar, D, Arnaldo Llinds L l inds, D, Segastidn Ramón 

Manresa, D. Andrés Ribas Suñer, Margarita Palmer Gelabert 

D» Marcos Pas0ual Torrens, y Z). Sebastián Xamena Lladó , y 

examinados los  ant ecedentes personales de cada uno de e l los  

Ixai como el informe favorable emitido por el ¿>r» Inspector 

de Circulación, esta Comvsi ón no ve inconveniente a que se 

acceda a lo  s o l i c i t a d o E s t e  es e l  parecer de la  Comisión, 

no obstante acordara lo  que crea mds acertado» —palma

4 Junio de 1941,»

6 . También se aprmeba ed siguiente dictamen:

»  La Comisión de uobierno y Po léc ia  A. y 3*
Ge aprueba dictamen 
sobre uso indebido 
autos serv ic io  pu
blico, capone a v^E, que habiéndole llegado en su conocimiento que

destinan coches al s e rv ic io  pdblixo con taxímetro, a coches

de lu^o, s in el consentimiento de este Ayuntamiento, y como

quiera que tales serv ic ios  de lu jo ,  ae r i j e n  por  ta r i fa s  dís
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t in tas  y que ademas estos autos deben reun ir  otras  condi

ciones que los  primeros, esta Comisión, propone a v, m:. se 

obligue a s o l i c i t a r  por instancia dichos cambios,a f i n  de gue 

se pueda comprobar si e l  auto reúne las debidas condicionez, 

Este es e l  parecer de la  citada Comisión, no obstante v,E, c 

como sienpre reso lverá  lo  que orea más acertado»=  Palma a 5 

de Junio de 1941»— SI Presidente^»

9» Se da cuenta de un dictamen proponiendo
Se acuerda pase a Personal
dictamen concediendo auxi- que debido a la avanzada edad de D» María Llá- 
l i c  trabajadora Casa Repeso,

d¿ Amengual, encargada de la  limpieza de la

Casa de Repeso de la Plaza de Abastos , deje de prestar  tai 

les  se rv ic ios ,  y que se le  conceda en concepto de (m x i l io  

como extrabajadora una peseta cincuenta céntimos diarios,Pa

ra rea l iza r  tales trabajos, también propone que sea nombrada 

Marta LladÓ»

A p e t ic ió n  del Sr, Homar se acuerda que el dictamen pase 

a la  Comisión de Personal»

1 0 , Acto continuo se aprueba un dictamen de la
^e acuerda a b r ir  con
curso confección Saha- Comisión de Gobierno y P o l i c ía  proponiendo se a- 
rianas para Guardia Ur
bana, ouerde la  confección de Saharianas para los  indi

viduos de la  Guardia 'Urbana de la Sección Siurna, autorizan^ 

do al Sr, Alcalde para que anuncie el correspondí m te concur 

30 al efecto indicado,

A propuesta de la  Comisión de Obras y Reforma
Se conceden permisos
obras part icu lares »  I n t e r i o r  se acuerda conceder los permisos para 

obras part icu lares que f iguran en una re lac ión  que empieza 

por la  p e t i c ió n  de D, Pablo Ferró  Catalá interesando cons

t r u i r  casa en huerto s i t o  S^Era Veya, Son San Juan y termi

na por el s o l ic i ta d o  por D, Juan Ordinas Colombqs, para re

parar cubierta y colocar puertas a una ventana en calée Al

mez, Es Eafal,  Dicha re lac ión  comprende diez y s ie te  

tandas.
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■  ̂i ^  A,A propuesta de la  misma Comisión de Obras
Se concede b o rd i l lo  .pa.̂ ci''"'' J  *'||
la oonstruociífn de aceht^s, &e ü9 fmerda acceder a cuatro pe t ic iones  para

el 3 vmini3 ¡̂ 7̂  de^^^jcrdillo para la  construcción de acera, se

gún una rel^^ÓH'^'que empieza por D, Francisco Ju l ia  F e re l ló ,  

interesando ve inte  metros, f ren te  a la  f in ca  de la  ca l le  Bos 

que, 6 y termina por D. Antonio 3uades Ferrer ,  interesando 

cien metros f re n te  a la fábrica  s i to  en el Camino de Buüola, 

Son Costa,

Dicho b o rd i l lo  se i rd  colocando a medida que las dispo

n ib il idades económicas lo  permitan y por riguroso orden de 

p e t ic ión ,

13, Acto continuo se aprueba un dictamen de la
Se acuerda autor izar
cercar te r reno ,ca l le  Comisión de Obras y Reforma in t e r io r  proponiendo
2 angular 3, con re
nuncia p e r ju ic io s ,  acceder a la  p e t ic ión  de D, Matias Veny Bossalló,

p rop ie ta r io  de un so lar  s i to  en la  ca l le  2  angular con la

c a l le  3, so l ic i tando  permiso para cercarlo  de pared, con la

condición de que no podra reclamar indemnización caso de que

por el proyecto de Reforma de la ciudad se variara su alinea

ción, pues no constan las ca l les  que se citan en el actual

plano de Palma,

Sale el 3r,  Valdés,,

Se aprueba un dictamen de la Comisión de
Se condonan a r b i t r io s
obras f in ca  bombardeada Obras y Reforma I n te r i o r ,  proponiendo acceder
^*C, ‘̂ntonio ang,calle
Herrería, a la p e t i c ió n  de D, José Cazador Baroeló, pro

p ie ta r io  del so lar  de lo  que fuá f in ca  de la  plaza de S,An

tonio angular a la ca l le  de Herrería, que fuá  derribada por 

efecto  de un bombardeo, en la qué s o l i c i t a  la  condonación 

de los  a rb i t r io s  de las obras de reconstrucción de la f in ca  

autorizada por el Ayuntamiento en sesión del d ía  29 de No

viembre último.



Se aprueba el s iguiente dictamen:
aprueba der-ribo por

ru ina antiguxi Ig le s ia  »La Comisión de Obras y Reforma In te r io r^  seho-jtalets y prolonga-- tr » oe
Qión ca l le  Bufosa. ha enterado de un informe del Sr, Arquitecto  ¿iu

n ic ipa l gue d ic e :— ^Enterado del estado de ruina en Que se 

encuentra la  antigua ig les ia  de la Asunción de María de los 

Hostalets, hoy ya sin se rv ic io  por  haberse abierto al culto 

la  nueva ig les ia  del Sagrado Corazón de dicha barriadarg, el 

ArquitBOtc (pie suscribe, ha vi sitado la  primera ig les ia  91- 

tada comprobando que efecttfvemtnte su estado de ruina re

quiere su derr ibo, y como se trata de un e d i f i c i o  de muy po

ca importancia, y el so la r  resultante, destinado a plaza pii- 

b l ica  sanearía de un manera importante aquella populosa bofi 

rriada, creemos que con su derribo se log ra r ía  una importan

te mejora,-Al mismo tiempo pudimos comprobar gue la  misma, 

ca l le  Bujosa que atraviesa la barriada por la  parte central 

esta cegada en la  parte de Son Forteza pvr una casa de la 

c a l l e  de Forteza que con su derr ibo se establecería la comu

nicación entre Róstalets y la  barriada de Son Forteza que 

de cada dia cobra mas importancia,—F l  derribo de esta casa 

Quypo va lor  serd de unas diez mil pesetas, vendría a resol- 

ver un problema cuya solizción anhela dicho vecindario, y el 

coste con la  aplicación de contribucí ones especiales no se

r ia  puy gravoso para el erario municipal , -V ,S ,  no obstabte 

reso lverá ,-D ios   ̂salüe a España y guarde a V,S, muchos años, 

=Falma 4 de Junio de 1941,=i^nrique duncosa. Rubricado»,=  

Estimando procedente el pre inserto  informe, t iene el honor 

de proponer a v,E, tenga a bien aprobarlo a los  efectos conr 

siguientes,=Este es su parecer, V,E, no obstante como siem

pre reso lverá ,=4 de Junio de 1941,= El Fresidente interino)^»

16, Ftunbien se aprueba un dictamen de la oi-
Se aprueba cantidad a bue
na ou-^nta apertura y urba- toda Comisión proponiendo sea aprobada una 
nización ca l le  ^-inibal, ^

e e r t i f i c a c io n  suscr ita  por el Arquitecto
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^ ^ ta i inoc 

o

If/D» Jaime Campins Cirer^ 

'2 áe a b r i l  del año dltimOf

V

■Municipal D* ^nrique Juncosa,r.elat'ii>p a que procede ser abo-
i. .V. I

nada al con tra t is ta  de ól^ds..ée ap^rítura de la c a l l e  de Ani^ 

bal del Arrabal áe Santas 

obras adjudicadas a su fav^ 

la  cantidad de doce mil quinientas die¿i pesetas, equivalen

te al 30 del importe del remate, según disponen las uases 

en su art^  19, pudiéndose hacer e fec t iva  la mencinnaáa can

tidad con cargo al Cap, XI,  Art^ X I I  partida 550 del vigen

te Presupuesto Municipal de gastos,

1?, A propuesta de la  Comisión de Ensanche se acuerda
Se conceden prmisos
obras pa r t icu la res , conceder los s iguientes permisos para efectuar  obras 
Áiisanohé, ’ ■ \

part icu la res :

A D, Bartolomé Camps Ferré ,  para en un solar que posee, 

lindante con la  ca l le  31 de Diciembre angular con la le t ra  

O, cons tru ir  un e d i f i c io  de planta baja destinado a gara

ge y los tres  pisos a v i v i e n d a . A  D. Miguel Pascual U-arau, 

para en un solar  gue posee, lindante con la ca l le  le t ra  P, 

constru ir  un e d i f i c io  de planta baja y dos pisos destinados 

a viv ienda.^ Y a d , Miguel Sureda proa, para en un solar  

gae posee, lindante con la c a l l e  37, constru ir  una casa de 

planta baja destinada a vivienda,

-26. Seguidamente se aprueba un dictamen de la
Se concede o o rd i l l o  ■ •
y oons truGcién acera. Comisión de Ensanche proponiendo la  concesión de 
Binsanche.

doce metros de b o rd i l lo  para la  construcción de acera a, D, 

Sebastián Verger Arbona, f ren te  a su f in ca  de la ca l le  de 

Antonio Frontera, angular con la de Capitán Castel l ,



iS. También se aprueba un dictamen de la  misma ^omU
Je concede permiso
ins talacidn motor. ‘ s i 6n proportiendo la  concesión de permiso para la

instalacidn de un motor e lé c t r i c o  a D* k'iguel Pascual iiorey, 

en la  c a l l e  Líariano Aguiléf  3u, para accionar maquinaria pa

ra fa b r i c a d  6n correaSf tacos y accesorios,

30 Se aprueba e l  s iguiente dictamen:
Se aprueba l iqu ida 
ción a lo é n ta r i l la  c )  » »  El dta 2 de Marzo de 1940, tuvo lugar la suf 
Héroes Manacor,

basta para contratar las obras de construcción  de 

una a lca n ta r i l la  en la  ca l le  de Héroes de Manacor, la  que el 

día 20 s iguiente fu é  adjudicada d e f in i t iva n s i te  a favor del 

Contratista Dn Gabriel Terrosa Timas, quien de conformidad 

con ias condiciones aprobadas para dicha subasta rea l izó  las 

obras a que esta se conten-* ía, cuya l iquidación de aquella 

incluido e l  importe de c i r ta s  obras de npl iac ión  fu é  apro

bada por  V*Em el 20 del próximo pasado A b r i l ,— El Sr, Terro

sa por medio de instanci a sup l icó  que en atención a las  cir

cunstancias de que se-hace mención en aquella, las que han 

determinado un considerable gasto en la  ejecución de los  tra

bajos y suministro de material es que comprende dicha contra

ta y previos los ' t ra m ites  que estimara oportunos, tuviera  

bien VmE, acordar la rev is ión  del p recio  de la adjudicación 

de la subasta, concediendo al s o l i c i ta n te ,  sobre aquel una 

bonificao iónn proporcional al aumentó extraordinario su fr i 

do por la nano de obra y material,  por la aplicación de pre

ceptos legales que han determinado dicha alteración de pre

c io s .^  Basada dicha instancia a informe del O f ic ia l  luetra

do de este Ayuntamient o aquel evacuó su cometido diciendo  

no había hallado d ispos ic ión  alguna que impusiera e l  Ayunta

miento la  obligación de acceder a la  p e t ic ión  formulada por 

dicho Contratista, pués los  Decretos de 20 de Junio y 26 de 

Octubre de 1939 y el de 30 de J u l io  de 194<0 se re f ie re n  ex-



Qluéivamenjb4' a 1<^\ obras dependientes del M in is te r io  de 

Obras "^b^ioaSf Q&//en las oirounstanoias expuestas en aii- 

t e r io r  dVút<3xian'ff  ̂Haota observar ademas dioho funoi onariOf * 

que el lílttmo de los  decretos citados, el de 3o de Julio  

pasado, previene un awnento a los Contratistas antes now- 

brasdos de Obsas Publicas del J¿stado, en atención al in~ 

cremento de salarios que l leva  consigo la  r&nuneración del 

descanso dominical, y si bien este Decreto no es de obli~  

gada observancia para los Ayuntamientos, puede encambio 

s e rv i r  de orientación en caso como el presente de Obras 

concertadas antes del 13 de Ju l io  de 1940 y ejecutadas 

después de esta fecha »=  Con poster ior idad se ha publica

do el Decreto de 2 de Noviembre de 1940, inserto en el 

B o le t ín  O f ic ia l  del Estado 321 e l  que extiende a las 

obras municipal es los benefici os que para las obras púb l i 

cas determina el Decreto de 26 de Octubre de 1939 y como 

quiera que el Contratista susoraentado se halla en el caso 

que dice dicho Decreto, con respecto a as menci onadas obras 

procede el aumento del 17*50 % sobre los precios u n i ta r ios , 

previa disminución propo-rcional de la baja obtenida en la  

subasta por l o  que, dejando s in  efecto la  l iqu idación apro

bada en 30 de A b r i l  an ter ior  con respecto a dicñas obras, 

se ha procedido por e l  Ingeniero Municipal a una nueva l i 

quidación, la que se somete a la aprobación de a los

efectos p r o c e d e n t e s D ic h a  l iqu idac ión ,  incluido el aumento 

del 17*50 f í  dispuesto por el citado Decreto de 2 de Noviembre 

últ imo, asciende en Junto a 75,160 pesetas con 25 céntimos 

de la que deducida las 25,000 pesetas gue durante el curso de 

dichas obrxLs se han satisfecho a buene cuenta a dicha Con-
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tr*at is ta  qv^da a favor  de este un saldo remanente de 

50»160'35 pesetas^ ouyo gasto puede ser satisfecho  

con cargo a la consignacidn del Capt^ ü ,  art^ par

tida 33 del vigente presupuesto de ensanche,^ Este es 

el parecer de la Comisión Especial,de Ensanche, V^E» 

no obstante como siempre acordara lo  que estime mas 

acertado y Justo »=  Palma de Mallorca a 4 de Junio de 

1941^^ fff>

Sale el 5r. Homar^

, -- y A continuación se aprueba conceder un rema-
Liquidac ion obras des
monte ca l le  »51»^ nm te  resaltante a favor del Contratista Dn,

Bernardo Salva Ccm-pins que ha realizado las obras de 

desmonte en la Calle señalada en el Plano General de 

Ensanche con el n  ̂ 51 en su pcrbión comprendida entre la 

ca l le  y la de Honderos, de 3^533 pesetas, cuyo gas

to será satisfecho en su caso, con arreglo a la  consig- 

naoión del Capt^ 11, art¡2 3Q, partida 33 del vigente pre

supuesto de Ensanche»

A continuas ión se aprueba e l  siguiente dictamen:
Se establecen nonnas
respecto a la adgui— » »En  31 de Marzo de 1913, mediante subasta fuá  
s ic ión  por Dn José
Frau Poca de una par-  adjudicado definitivamente a favor de Dn Rafael 
cela iüe f i i f icab l  e.

Balaguer Barce^ó por la cantidad de 11»170 pesetas. 

un solar procedente de la cort ina  situada entrep los  Ba- 

luartes  de Santa Margarita y de Jesús señalado con la  le

tra »»D» en el plano obrante en e l  expediente incoado al 

efecto  l indante con las ca l les  que se indicaran»^ En la 

Clausula 14 del pJie^o de condiciones aprobada para dicha 

subasta se dice textualménte:= ^Comprende esta subasta la 

enajenación del so lar lindante con las ca l les  n  ̂ 54 y 60 

y con el acueducto que abastece la fuente del Valle  de 5* 

Pedro, dejando entfe dicho acueducto y el l indero  un paso 

de un metro con cincuenta para la  limpieza y obras del

r’ .iO
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mimo. Cuando'el.JAmntarn^^to lo  orea opatuno, prooederd 

a la  demolicPárivdel á c u ^ io to  y el terreno que resulte del 

mirnio y del c í « ^ < p ^ y á e  l'dOO m. que deberá forzosamen’- 

te ser adquirido por e l  rematante o los  prop ie ta r ios  l i n 

dantes en ese aoúeduoto euyos solares procedan de esta ven

ta dentro del plazo de un rites de recib ida la n o t i f icac id n  

del Ayuntamientof al prec io  por metro cuadrado igual al pre

c io  de adjudicaciífn,^ Vn Bartolomé Ji^aú Boca, en el coneep- 

to que usa y como p rop ie ta r io  de un e d i f i c i o  lindante con 

da o/ de Beya Esolarammdan^ 13, 15 y 17, levantado delan

te de dicho so la r ,  también es de su pertenencia, cmparadp 

en e l  derecho que le concede la t rascr i ta  clausúla, s o l i c i 

ta le sea adjudicada en las condicí ones prevenidas una par

cela o porcién de terreno del p a s i l lo  y acueducto de la  Fuen

te de San Pedro, lindante con dicho e d i f i c i  o ,— Pasada la 

pe t io ién  del Sr, Frau a inforne dél Arquitectp  Municipal, és

te evacúa su cometido dicciendo, que: Pro cedido a la medí— 

cién de dicha parcela resulta que es de una superf ic ie  de 

103^60 metros cuadrados» El p rec io  remate de la  subasta 

que fuá adjudicada a Dn Bafael Balaguer Barcelé en fecha 

3 de A b r i l  de 1913, siendo hoy dicho solar propiedad del 

s o l i c i ta n te  era de 9'17 pesetas e l  metro cuadrado, lo  que 

resultan un valor de 950'01 pesetas y siendo dic^o p a s i l lo  

y acueducto in ú t i le s  para e l  s e rv ic io  a que estaban destina

dos es f e r i o  g?:© puedo manifestar a V»S» que no hay inooH^ 

veniente en que se acceda a lo  s o l i c i ta d o »— Quedando e l  

acueducto como pared medianera entre los Sres» Frau y herma- 

dos y el Hospital M i l i t a r  y Dn dosé Tous F e r re r , siendo con
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este ult imo una longitud de 12'80 metros lineales.^^ En su 

oonseouenoia, la Comisi on Especial de Ensanohe^ conforme 

con el parecer de dicho fa cu l ta t ivo  t iene el honor de pro^ 

poner a V^E* tenga bien acordar* Se manifieste a Dn Barto

lomé . ra u  Roca que de los  trabajos efecttjados por e l  Ar

qu itecto  iiSuAicipaly resulta que la porción de terreno o pdr  ̂

cela que s o l i c i t a  a dqu ie r i r  procedente del derribo del re

c in to  f o r t i f i c a d o  de esta Población mide una extensión su- 

p e r f c ia l  de 103, metros cuadrados con sesenta decómetros^ 

la que l inda: por JV, con terrenos del so l ic i tan te^  po r  S» 

con el Hospital M i l i t a r  y con f in ca  de Dn José Toas Ferrer 

y por E» con terreno remanente del Ayuntamiento y por  Oes

te con la  ca l le  señalada en el plano General de Ensmche con 

el n^ 60, llamada hoy de Matías Monteros,^ 2^.- ^ue a tenor 

de lo  convenido como resultado de dicha subasta, el importe 

de la descr i ta  parcela, al p rec io  unitar io  de nueve pesetas 

con d ie c is ie te  céntimos e l  metro es de novecientas cincuen

ta pesetas con un céntimo y 3^^— ^Ue en caso de resolverse 

en d e f in i t i v a  el Sr, Frau por la  adquisición de la indicada 

parcela, además del abono del importe de aquella, vendrá 

obligado a sa t is facer  cuantos gastos de originen con moti

vo del cambio de propiedad de la parcela de re ferencia, pa

go de escr i tu ra  publica, en copia simple, para su constan

c ia  en el expedí ente como también los  gastos que se produz

can con la  inscr ipc ión  en el Registronde la  pro piedad *= Es

te es e l  parecere de la Comisión, V,E, no obstante como sis^" 

pre acordará lo  que estime mas acertado y Justo,=  Palma de 

Mallorca a 4 de Junio de 1941,^

Acto continuo se acuerda acceder a las siguientes
Se conceden adelan
tos pagas a funxiio— t ic iones  de funcionarios municipal es interesando ads- 
narios,

lanto de pagas, las cuales se comprometen a deíbolveT' 

con a reg lo  a la Legis lación Vigente que regula dicha materia*
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a Dn

»s, una paga, Guarciiái Cuarentena y 

imer, una paga, personal de Bsl lver »
v^* i m

h^tinuaQ^/> se aprueba el s iguiente dictamen:
0̂ aprueban h a b i l i t a -   ̂  ̂ _ __  ___
ciortes y supleríientos » »
isQrédito^ indispensable atender al pago de xobligac iones pa-

r*a las cuales no ex is te  créd ito  y otras en gue e l  con

signado y habil i tado anteriormente no ha sido su f ic ien te ,  

esta Comisión en sesión celebrada el 3 de los corr ientes  

acordó someter a V.B. las s iguientes habil i tac iones  y su

plementos de c réd i to  con cargo al sobrante que resu l tó  en 

la l iqu idación  del f in id o  B je ro ic io  de 1$40.

Capt^ art^ partida Concepto

1 4 36 Para abono de cuentas sin crédito  
y nóminas

» 33 33 Crédito para sa t is facer  sueldos 
atrxLsados a Dñ^ Antonio Garrida 
y Dñ^. ¿/aria Sanffudn, según sen
tencia del l ’ribunal Supremo

39 33 33 Por Ídem Ídem a Dn Gabriel Fuster 
por  ídem, desde 1^ de Marzo al 7 
de Agosto de 1936

HABILITACIONES.
8 6 Para abonopremio Ricardo Roca a 

cuenta de los intereses de los  
años 1936 a 1940

6 1 V Para abono g ra t i f i ca c ió n  a l  Se-

déa

Pts* Cts 

49.102'92

10.650 'OO 

2.180'46

1.470'OO

' U l  o  J .U -  / 1 J . W I . 4 . Í  —

3. 558 '32
Total pesetas............... 87.161 Yo

La Comisión se ?io^rra en proponer a V.B. caso de acep

tarse dicha prop esta de suplementos deorédito y hdo i l i t a c ió n ,  

se acuerde la exposición al pó^blioo por  t^rmíao de 15 días 

conforme a lo  dispuesto en los  art^ 11 y 12 ^el vigente Re— 

glammto de Hacienda MunioipaI.=^ Este es 'e l  paecer de la  Co

misión, no obstante V.E. aordord.— Palma 10 de Junio de 1941.
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Salen los  Sres.Cortés y Juan,

Acto Gontinuo se da cuenta del f a l l o  del ex~
Se aprueba f a l l o  expe~
diente, instruido contra peálente instruido cor el Juez in s tru c to r ,  el 
D,M,Bordoy y caso r e in c i 
dencia elevar pena de un tor ,  D, Juan Cuerda, contra el Subalterno del ’-iu 
mes duspension de enpleo
y sueldo a desti tuoién, seo Municipal de Bel Ive r  D, Miguel Bordoy ñcsiii&̂

incoado a consecuencia del parte por escr i to  cursado por 

el Conservador de dicho Museo en el que manifiesta que se 

negó a v e s t i r  de uniforme en actos de s e rv ic io ,  'aai como 

que también se negó a cumplir áa orden rec ib ido verbalmenU 

por e l  S r , Teniente de Alcalde D, Jindrés Buades J^'errer, pr*o 

poniéndose en su f a l l o  que se imponga al empleado munici

pal D, Miguel Bordoy Bamis^ como sanci ón, la peixa de suspen 

sión de &npleo y sueldo por t re in ta  días.

El Sr, Buades propone que en caso de re incidencia en la 

f a l t a  cometida por dicho empleado pueda el Sr, Alcalde  

ceder a la des t i tuc ión  de este subalterno.

El Sr, Alcalde dice que en v is ta  de las manifestaciones 

hechas por e l  Sr, Buades corresponde elevar la  pena de un 

mes de suspendión de empleo y sueldo, en caso de reinciden'- 

c ia  comprobada, a la desti tuc ión .

Se aprueba,

S6 Seguidamente y a propuesta de la  Comisión de Ar-
Se aprueban aperturas
traspasos y traslados b i t r i o s  se acuerda conceder los  s iguientes permU 
de Establecimientos,

sos para aperturas traspasos y traslados de esta-- 

bleoimitntos  comerciales e industr ia les :

APEBTUBAS:

Jaime Ju l ia  Baroeló, San F e l io  30.- Venta de Carbón,^ 

Gabrtel Darán Sanz, Cabrera 52(SoledadJventa de leñas,= Á 

Francisca Salom Carbonel, Estudio General 16, Confecoio- 

nes,=^ A Dn Andrés Maten Bamis, At^ Marqqes Marques, 6 , 00- 

mestib les,— Enrique B is e l la t  Bosselld C/ » $ »  7, patatas

y verduras,= Juana Miguel Cordela, Juan Crespí n¡¿ 54,~1^
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ConfeGCÍone3.=-Magdalena 'Uné Bvrgmra, F io l  7, ültraraarinoa

Miguel R ip o l l  Bañáis, P I û J n . 5, Son Real Hevrer<a.= Sl^ 

v ira  Vivanoos F o ^ n ^ ^ a l e s  6 , Alfarer<a.== Igruxcio Simón 

González, Casa España 23, Reparación contadores.^ Antonio 

Sastre Careta, Harina 33, oarp interta .^  Ftfanci seo Forteza R i 

ña, Herrería IS, f rutas y horta}izas.=^ Jaime A l loza  Belmas 

Beatriz de Pinos 52, compraventa gomas.= Miguel Segura Cor~ 

tes Patronato Obrero 8 , depósito vinoss=== Franci soa Mayor 

Vergel,  N ico lás de Pax 13, 1  ̂ peluquería.^- Miguel Nadal 

comas, Avdí  ̂ Ant^ Rossel ló  53 al 63, b ic i c le ta s  y motos.= 

Juan Aparic io  Cubas, Olnos 148, tapicería^

TRASPASOS:

Catalina Bonnin Bonnin, Santa Cruz 34, A bacer ía . -  Do

mingo Vert Juaneda, Despuig 82, aceites y vinagres.^ Mar

gar i ta  Vioens Fernandez, Ssrral 22 Son Roca, comestibles 

y c a f é l -  Magdalena Dols Catald Jordi des Recó 15, aceites  

y vinagres.-^ BartoloméePrata Sintes Bethoven 18 oafé.=- Da

mián Juan Martina, Son Campos 3 comestibles,=  José L l i t e -  

ras Romaguera Carretera de S o l l e r  19 (Son SardinaJ comesti

b les ,^  Jaime Marti Zanoguera, halanguera 7, herre r ía .^

Juan Rubí Rieras, Ronda p^nienñe 163, comestibles.^ Nadal 

Ramis Aloyn c/ 4, n  ̂ 14, Son Cotonerét, pe luquería.=  Fran

cisca Piña Ponar, Arturo R izz i  66, aceites y vinagres.=  

Miguel Busquet Escalas, V a l lo r i  33 tienda de calzado.^vjan 

Valens Roig, Plaza de la Merced 8, panadería.^ Framisco  

Estelréah Ginart, Monserrat 18, ca fé ,^  José Maten Ramis,

Pou 47, café.=- Miguel Duran Castelld c/ »M» n¡̂  5. oomesti-
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1 q3 ^= FrancisGa iVadai ¿íatas, Caro 45, oagé^^ Bartolomé San,’̂ 

so Alou, Pla^a de Atarazanas, Ü ,  oafe.

TRASLADOS:

Juan Matea Carbonell, Plaza de Serra lta ,  l ico res^— Uigusl 

Roaa Per icas,  O l ive r  32 (Son Españolet) leoheréa»^ Mateo 

perrer  O l iver ,  Oriente 13, comestibles»— Juan Bonet Busquéis 

Zanogizér^ 20:ent^ Sastrer ía  y Manuel Colom Qerád, Avd^ Ant¡í 

Rosaellé  123, Agencia Transportes»

Entr*a el Sr» Homar»

Se aprueba e l  s iguiente dictamen:

1

Se acue. da devolución * 
ingresos indebidos f>» Vista la instancia presentada por Dn Jaime jrv̂ ol

26

Roca, Administrador Jud ic ia l  de los  bienes embargados a Dn 

Alejandro Jaume Rosse l lé  por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Po lé t icas  en la que s o l i c i t a  se le  reintegre 

el importe del recibo que por contribueiones especiales sa

t i s f i z o  el 22 de A b r i l  ú lt imo, cuyo importe es de 2»869‘'66 

pesetas »=  Esta Comisión de acuerdo con el informe emitido 

por la de Obras y Reforma In t e r i o r ,  teniendo en cueniá lo 

acordado por la Gestora Municipal en 20 de Dioi&nhre próxi- 

mo pasado estima que procede la devolución de dicha canti-
4

dad, previa Ju s t i f i ca c ión  del pago»— Caso de merecer la pro

bación que pase a la  de hacienda para que determine la  forma 

de devolucÍÓn»= No obstante V»E» r e s o lv e ré , -  Palma 11 de ju

nio de 1941,= El Presidente>ff*

Con arreglo al Apartado 9  ̂ del art  4^ de la viQ̂ "̂
Se exceptúa a A.jdude-nes Barcena, A r b i t r i o  te ordenanza exención del A r b i t r i o  de Inqu ilin a to
Inqu i l ina to  por fami
l ia  numerosa» y a propuesta de la  Comisión de A r b i t r i o s , se acüsr

da acceder a la insíáancia de Dn Ángeles Jaudenes Barcena, 

interesando la exención del pago de dicho A r b i t r i o  por fami^  ̂

numerosa»

a



29 r- de la Comisioi^ de A rb i t r io s  se ocuer-
\texoeptiza del A r b i t r i o  \ ^
[noren^to Valor Te r re -   ̂ p e t ic ión  formulada por el Presiden--
US ü sociedad Socorros ^ -ni i - ^
iituos 1.a Protecjiora, , ' de^.^^^éciedad de Socorros Mutuos La Protectora ,

en la que\ú ¡^ iB^ .  la exención del A r b i t r i o  Inoremeito Valor

de los Terrenos por tratarse de una sociedad de socorros

mutuos y estar comprendida en los  benefic ios que figuran en

el Estatuto Municipal vtgBnte,

3Q Se aprueba un dictamen de la misma Comisión de A r -
desestima instancia

irranoisca Veny in te -  b i t r i o s  proponiendo desestirmr la p e t ic ió n  de Dñ^ 
losando exención C on tr i -  ^
limones .speciales Francisca Veny Ju l ia  interesando la  exención del

A r b i t r i o  Contribuciones especiales, por estar bién aplica

da la cuota y ademas p-’ esentarse la reclamación en tiempo 

no hábil »

31 Se aprueba un dictamen de la Comisión de Fomento Sani-
ifi acuerda traspaso
ipultura. dad Higiene y Beneficencia proponiendo autor izar el

tra-paso de la  sepultura construida sobre los  solares se

ñalados con los nmieros, 143-144 y medio 145, del Cemente

r i o  del Caseróo de San Jord i ,  a favor de Dn Antonio Serve-  

ra Barceló y Dñ^» Antonio Capella Campins»

33 Se aprueba el s iguiente dictamen:
aprueba reacción

Cementerio» Comunicado por el Sr» Arqu itecto  Munioi p a l , haberse

realizado,conforme a las condiciones estipuladas, por el 

destajis  ta Dn Miguel Maree Campins las obras de construxioión 

de seis sepulturas en el J . rd in  de la piedad en el Ensanche 

del Cementerio Católico de esta Ciudad, la Comisión de Fo

mento, Sanidad, Higiene y Beneficencia, proponea V^E  ̂ acuerde 

la recepción de diob’as obras y el abono al expresado Sr»

Maree de la Canttdad de Seis mil trecientas ochenta y cua

tro  pesetas cuarenta y ocho céntimos, como importe de aque— 

l i a s » -  Palma 9 de Junio de 1941»— El P res idente » »



<»• '

33 Por ser favorables  2® informes y no haberse produc¡¡Jc
Se Qonoede permiso
insta lación motores» reolamacién alguna durante el tiempo oportuno^ a 

puesta de la Comisión de Fomento, Sanidad, Higieiee y Bene

f i c e n c ia  se acuerda autorizar la  instalaoi<fn de los sípuiu. 

tes motores: A Dn Pedro Tasoón Ortega, en nombre de la  Sa

ciedad f^Pedro y José Tasoén Ordtéga» un motor de aceites jy 

sados, de 57, H»P* en la o/ de Monterrey, 59, para la  pro- 

duccién de fl i iédo e lé c t r i c o  para dar fuerza motr iz  a su 

industria principalmente a la  de vulganización de goma»- 

Y a Dn JUan Darán Cañéllas, seis  ^Tiotores de 10-7~§~1/2-1/4 

y 3/4 H»P» respectivamente en la  ca l le  de Guasp del Coll 

d'en Rebassa, para su fabrica  de azúlejos»

Se acuerda urgencia» A propuesta de la Presidencia se acuerda declarar

de carácter urgente los  s iguientes asuntos:

I  Seguidamente se da cuenta de una carta de Dn Ga~
Se entera caria G » -To-
rrens agradeciendo pé^o bri.e l Torrens, agredeciendo el acuerdo de la Cor
same»

poraciáh de hacer constar en acta el sentimiento por la pér- 

dida de su padre»

Se acuerda darse por enteradá»

I I »  Se da cuenta de Ivxherse recibido la  sentón-
Se entera sentencia seña- . '
iando días feriado's Cor- c ia  / ím e dictada' en el recurso Contencioso-Ad- 
pus O h r is t i ,  San Sebastian
y Purísima» m in is tra t ivo  promovido por  D, Juan Valenzuela

A lcar in  contra el acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad 

de 2C de Enero de 1932, por el que se señalé como dias fe

riados el ¿íartes de Carnaval, y los lunes de Pascua y de 

Navidad, a pesar de que en el p le b is c i to  ab ier to  por mayo

r ía  de unos t re in ta  mil votos se pedía que los áias fe r io -  

dos fueran los  que ha aceptado la  sentencia de que se tra

ta o sean el dia de Cávppes C hr is t t ,  _el 20 de Enero, f ies 

ta de San Sebastián, Patrén de Palma, y^el dia ocho de di

ciembre, f i e s ta  de Inmaculada»
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kj 1
El Preaiden-C^s^-^o^o^e que se acuerde darse por ente- 

■ ' " rada la  Corporaoi<fn, feTTcitandose del f a l l o  recaído y de 

que se halle  const itu ida la Corporaci 6n por los  elementos 

que la integran , l o  que viene a ser otro t r iunfo  de los  

votantes del p l e b is c i t o ,

Asi se acuerda,

I I I ,  Se aprueba seguidamente un dictamen de la  Cose acuerda ob l igar  a
Gierre de solares, misión de Obras en el que después de exponer la con 

veni encía de que se c ie r ren  los  solares que tiendan a con~ 

v e r t i r s e  en focos de in fecc ión ,  ofreacan pe l ig ro  para el 

t ráns ito  pdblico o que por su s ituación entre edif icaciones  

afean enormemente el lugar donde están emplazados, y de re

conocer que es atr ibuc ión  propia de la  A lca ld ía  pide a la  

Gestora que para e fo rzar  la autoridad de esta aaaerde ha

cer e fec t iva  dicha ob l iga d  ón de c ie r re  de salares,

IV, Se da cuenta de que el 3,0, del ^stado de dia 
Se entera Qecreto 30
Mayo ultimo sobre au- 7 último se ha publicado el decreto de 30 de Mayo 
mentó sueldo ituédicos
..sistencia pública do— próximo pasado en el que se conceden un awiento 
mioi 1 iar ia.

de sueldo en las plazas de médico de asistencia pública do—, 

m io i l ia r ia ,  en cada categoria , con arreglo a la  escala que 

se menciona.

Se da por enterada la Corporación,

„ Se da cuenta de haberse formulado por el
En v is ta  denuncia por
transporte oculto 94 Agente-Jefe D, ^afael Jaume un parte del que 
f̂ g, carne ,procedente
muladar se acuerda im- resulta  que los Agentes de A rb i t r io s  D, Jaime 
poner a Bernardo Pol
multa ,c ierre  local mu- y o. Francisco Bosch, prestando serv ic io  en la 
ladar y denuncia Juz-
3^do, plaza de Sarcia O re l l ,  reconocieron un carro

cargado de alfaida verde que les  infundió sospecha hallan-



do ocultos noventa y cuatro kg, de carne al parecer medio 

ooóida que el conductor del carro manifestó que era de 

Bernardo P o l ,  domiciliado en la  expresada plaza de Garda 

Ore l} ,  19, que procedóa de un muladar que t iene  este señor' 

cerca del km* nueve de la  carretera de_ Lluchmayor y que Ja 

l levaba al domic i l i o  del repetido Sr* P o l ,  en v is ta  de lo 

cual procedi eron al deoomiso de dicha carne depositandoia 

en el Parque de Bomberos .

Se lee  también un dictamen del Veterinario  Municipal 

D* Bartolomé Monserrat en el que confirma que la  carne pro

cede de un muladar y es té  en completo “Astado de putr^acoién 

debiendo ser retirada inmediatamente del re fer ido  parque 

por ser un p e l ig ro  para la salud pública, y proceder a su 

destrucción en e l  horno crematori o del Matadero Municipal,

Se acuerda:proponer al Sr* Alcalde que aplique la  máxi

ma multa, y que si sus atr ibuciones ¡}o le  permiten f i ja r la  

en la cuantóa que la  f a } ta  merece se d i r i j a  al Sr* Goberna

dor exponiéndole el caso; que se c ie r re  el muladar; y qze 

se comunique al Juzgado lo  sucedido por s i  entiende que 

puede c o n s t i t u i t  un hecho d e l i c t iv o .

En este estado y no habiendo mas asuntos de gue trataVf 

ni ninguno de los  señvres reunidos que quiera hacer uso de 

la  palabda, e l  Sr. Presidente levanta la sesión, diciendo 

íArr iba España! ¡Viva España! dando por legalmente val ido 

la  excusa que pov escr i to  le  han d ir ig id o  los señores que 

han dejado de a s is t i r ,  siendo la_hora veinte  y t re in ta  y 

dínco minutosf de todo lo que se extiende la presente aoto 

en seis p l iegos de papel sellado de la clase séptima quB 

l levan número 28,433-~28,434~28.435—38.436-2o,43? y 28.438i 

que firman los señores concurrentes y c e r t i f i c ó  ,




